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Asunto: Oficio de Aprobación
San Francisco de Campeche, Camp" a 29 de Abril de 2015

L1C.CARLOSAUGUSTO VIDALANGLES
SECRETARIODECULTURA
PRESENTE .~.,.

'_':1!"'1i,~¡.' ,
Con base al Oficio de Autorización A'. '.' '~~~\¡'i~éOORD-01316-1103007/2014 de fecha 26 de Enero del
Presente y con relación al'c,gnvenio de!.. pr,. micion tel~~rado entre el Gobierno Federal, por conducto del Consejo
Nacional para la Cultura y lasArt~S(CO~CULTA)y el GsPi",rno',de).r=stado, a través de la Secretaria de Cultura,
para llevar a,cabo "Proyectos Cultur~Jes (SubSidios)"ipara e~Ejer.CiCioFiscal 2014, me permito comunicarle que esta
Coordinación APRUEBA recursoú~afaJi\Qependencia a su c~r90.fqrforme a la siguiente distribuCión:
programa:U~r¡ '..' LA1>L7Il\Ie*ION DELDES, REG.

. ~ ,),';0 , .:&.
SubPrograma: [02] A N i;I'. .

• ,< {;,:$ft#~/ ?' ;

Proyecto: BIBLI~t:ti9YECTOS CULTURALES2014

subproyecto:'~lOVI:CTOS CULTURALES2014
-,' ..

Estos recursos Federales deben aplicaromente en los programas y obras autorizadas en los anexos
técnicos respectivos, y ejer,cidos con basé én ~IPrincipio de Anualidad.(último dia hábil de 2015), la normatividad
vigente de las Leyes de Reglámentación Federal que le sean aplicables, lo establecido en las cláusulas de los
Convenios y a las Reglas o Lineamientos deo~eraci6hdel Programa, por lo que Obligatoriamente serán reportados
trimestralmente en el Portal Aplicativo de laSHCP y, 'solo podrán ser transferidos o reasignados previa AutorizaCión
de esta CoordinaCión, por lo que deberán presentar los expedientes técnicos para su AprobaCión, en un plazo no
mayor de '5 dlas a partir de la recepción del presente,
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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e,c.p. uc. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
c.e.p. c.P. TIRSO AGUSTIN R. DE LA GALA GOMEZ.- SECRETARIO DE FINANZAS
c.c.p. c.P. ALICIA DE FATIMA CRISANTY VILLARINO.- SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

LACS/CRVC/MlDR/~qNGBA

'" ~



SAIG
GOBIERNO DEL ESTADO
CAMPECHE 2015-2021

I

CONTRATO 207/2015
CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DIVERSOS EQUIPOS INFORMÁTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTíz
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA ROMÁN
JAVIER FLORES AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA
FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS
DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACiÓN
DEL ESTADO DE CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA
FEDERACiÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE
LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FíSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DíA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y ESTA
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 4, 16
FRACCiÓN 111Y 23 FRACCIONES X, XI Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO SC/SPA/055/2015 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2015, EL L1C. FELIPE DE
JESÚS VÁZQUEZ CASTRO, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARíA DE
CULTURA, SOLICITÓ LA ADQUISICiÓN DE DIVERSO EQUIPO DE INFORMÁTICO PARA DESTINARSE AL PROYECTO
"BIBLIOTECA DIGITAL"

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1°, 3°, 18, 26 FRACCiÓN 111,41 FRACCiÓN 111Y
DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA
ADJUDICACiÓN DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCiÓN
DE LICITACiÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL CONVENIO DE COORDINACiÓN No. CNCAlDGVClCCOORD/01316/14,
CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONACULTA) Y EL ESTADO DE
CAMPECHE A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE CULTURA, EN EL MARCO DEL PROYECTO "PROYECTOS
CULTURALES SUBSIDIOS" EJERCICIO FISCAL 2014. ~

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 SIN ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

2.1.- SER UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES QUE EN ESTE ACTO
REQUIERE "EL ESTADO".

2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEER LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUIEN SE IDENTIFICA
CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO DE FOLIO 0075014349620 EXPEDIDA POR
EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

1
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2.3.' QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

2.4.' QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA AV. CENTRAL NO.107-A INT- 2, COLONIA
ELECTRICISTAS, C.P. 24050, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ES: FOAR-64042S-J23.

3., DE AMBAS PARTES:

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTíCULOS ANTES INVOCADOS, Así COMO POR LOS NUMERALES 11, 25, 26 FRACCiÓN 111, 4S, 46, 48, 49, 51, 53,
54,55,59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, Así COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 Y
DEMÁS RELATIVOS Y CONCORDANTES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO
FORMALIZAR LA ADQUISICiÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES BIENES,
QUE A CONTINUACiÓN SEDETALLAN:

l;AN1. IDE 'IV le

MEDIDA UNITARIO
72 EQUIPO COMPUTADORA DE ESCRITORIO ALL IN ONE AZ1, $6,870.00 $ 494,640.00

601-MW51 (DQ.SYEAL.002) PROCESADOR INTEL
CELERON QUAD-CORE N2940 BGA 1.83G 1 CHIPSET
INTEGRADO MEMORIA RAM 2GB DISCO DURO 500
GB SATA @5400 ~PM PANTALLA 18,5" (1366X768)
LED UNIDAD OPTICA DVD-SUPERMULTI 8X
GRÁFICOS INTEGRADOS COMUNICACIONES
GIGABIT ETHERNET, 802.11 B/G CÁMARA WEB HD
PUERTOS E/S 3 USB 2,0 PORTS, ETHERNET (RJ-45),
SD~ CARD, USB 3.0 AUDIO BOCINAS INTEGRADAS
TECLADO Y MOUSE MEDIDAS 295 (W) X 29.9 (D).X
452,(H) MM (11.61 X 1,18 X 17,8INCHES) ~ARANTIA
1 ANO EN CENTRO DE SERVICIO ENERGIA FUENTE
DE PODER DE 65 W EXTRA SOPORTE CON APOYO
PARA INCLINACIÓN DE 5' TO 45 SISTEMA
OPERATIVO WINDOWS 8.1 64, INCLUYE SISTEMA
DE AHORRO DE ENERGíA,

~VDIVI"C S 494,640.00
16% I.V.A. S 79,142.40 ~,

-TOTAL $ 573,782.40

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROVEER EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, Así COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGALES APLICABLES.

SEGUNDA.' MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 573,782.40 (SON:
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO,
PRECIO FIJO CON EL CUAL SECONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".
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TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1S DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
SEAN PAGADOS CONTRA ENTREGA RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, PREVIA ENTREGA DE FACTURA, VERIFICACiÓN
DE LOS BIENES, ACEPTACIÓN Y FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN OFICIAL A SATISFACCiÓN DE "EL
ESTADO", PAGADEROS MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR".

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA
DESCRIPCiÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCA, MODELO Y NÚMERO DE SERIE. LA SERIE PODRÁ
SER DESGLOSADA EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES QUE
PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO
EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA
LA IDENTIFICACiÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTíAS, EN CASO DE QUE SE TRATE DE
SOFTWARE O LICENCIAS SE DEBERÁ INCLUIR LA VIGENCIA DEL SOFTWARE Y NUMERO DE LICENCIA U OEM.

SEXTA.- GARANTíA: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" OTORGARÁ
GARANTíA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, LA CUAL SERÁ A
TRAVÉS DE PÓLIZA DE FIANZA QUE DEBERÁ CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LAS OTORGUE:

A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCiÓN
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE ATENDIENDO A LAS
ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, TENIENDO UNA VIGENCIA FORZOSA
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

Bl QUE GARANTICE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN CUESTiÓN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BIENES
ENTREGADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS
DEFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUCiÓN, Así
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA
PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD,
ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTíA
DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO.

Dl QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL
DEL ESTADO.

El QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

F) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTíCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.

SÉPTIMA.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL
PLAZO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, DEBIENDO
ENTREGARSE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE EN EL DOMICILIO OCUPA LA SECRETARiA DE
CULTURA, SITA: CALLE 12 No. 184 SEGUNDO PISO, DEPARTAMENTO, 204 Y 20S, COLONIA CENTRO, c.P. 24000,

3
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RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD
DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS,
REQUISITOS Y PLAZOS PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO DOCUMENTO. EN CASO DE QUE "EL
ESTADO" NO ESTESATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR", "EL ESTADO" SE LO DARA
A CONOCER A "EL PROVEEDOR" A EFECTO DE QUE SUBSANE DICHAS OBSERVACIONES EN UN TERMINO NO
MAYOR DE DIEZ DíAS NATURALES.

UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR"
PROCEDERÁ A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ÉSTE, POR MEDIACiÓN DEL ÁREA
REQUIRENTE EN ESTE CASO LA SECRETARíA DE CULTURA, O POR PERSONAL QUE ESTE ULTIMO DESIGNE,
VERIFIQUE LOS BIENES ENTREGADOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERíSTICAS Y MODELOS
CONTRATADOS. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN DE LOS BIENES, "EL ESTADO" PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA OFICIAL, QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE. UNA VEZ
FORMALIZADA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES, "EL PROVEEDOR" PODRÁ HACER EXIGIBLE EL
RESPECTIVO PAGO DE LOS BIENES Y QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN Y
DE LOS VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y POR LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO.: "EL ESTADO"
DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES A ENTREGAR
AL TITULAR DE LA SECRETARiA DE CULTURA O POR PERSONAL QUE ESTE MISMO DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN
TODO MOMENTO EXIGIRA "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISiÓN. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ SER
RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE,
CUANDO SE PRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN, SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL:

POR "EL ESTADO":

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO.

• SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACiÓN POR ESCRITO POR
PARTE DE "EL ESTADO".

• SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS, HAYAN
VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

• SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO,
TALES COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACiÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES.

• SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS, SE
NIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS.

• LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE l\'l\
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ~ \( \

POR "EL PROVEEDOR":

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO.

• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA RECEPCiÓN, INSPECCiÓN Y
RECEPCiÓN DE LOS BIENES.

4
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DECIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICiÓN SE
EFECTUÉ A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS DE LA MISMA.

UNDÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACiÓN QUE
ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REFIERE A LOS BIENES
CONTRATADOS, DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE EL RESPECTIVO CONVENIO POR AMBAS
PARTES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTE cLÁUSULA TRAERÁ
COMO CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACIÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO.

DUODÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE
EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICiÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS
O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACiÓN POR UNA CANTIDAD
IGUAL A S AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO, HASTA POR 20 DíAS NATURALES,
CONCLUIDO ESTE PLAZO PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO Y SE HARÁ EFECTIVA LA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO,
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES POR ATRASO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTícULO 95 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS
BIENES QUE "EL PROVEEDOR" ENTREGUE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE HAYA SIDO
NOTIFICADO AL RESPECTO DE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO HUBIESE
SUBSANADO DICHAS FALLAS EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN
ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE DE FALLAS O DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA
PARCIAL (POR CANTIDADES NO ENTREGADAS) EL LíMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL ESTADO"
PROCEDERÁ A LA CANCELACiÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERÁ DEL 50% DE LAS CANTIDADES
CONTRATADAS, "EL ESTADO" PODRÁ RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO
53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU
REGLAMENTO.

DÉCIMA QUINTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICiÓN OBJETO DE
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO.

DÉCIMA SÉPTIMA - AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILíCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.
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DÉCIMA OCTAVA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO.
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA LEGISLACiÓN Y A LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER
OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CO RMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRAN S DE CAMPECHE, CAMPECHE,
EL DíA 15 DE DICIEMBRE DE 2015.
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